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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…  
 

DECLARA 

De interés social, educativo y cultural el juego de mesa “Leyes y Lobbies” de German 
Fick, en reconocimiento a su valioso aporte a la formación ciudadana, la educación 
cívica y la promoción del conocimiento sobre el sistema político y legislativo de la 
República Argentina mediante el uso de actividades ludicas. 
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Fundamentos 

Señor Presidente, 

El juego de mesa Leyes y Lobbies es una propuesta innovadora que combina 
entretenimiento y educación, brindando una perspectiva única sobre la dinámica 
legislativa y política de la República Argentina. A través de su mecánica, los 
participantes asumen el rol de partidos políticos con ideologías definidas, trabajan en 
alianzas estratégicas y experimentan las complejidades de aprobar leyes, reflejando 
fielmente el funcionamiento del Congreso Nacional. 

El juego aborda temas relevantes de forma directa y sin omitir las tensiones 
inherentes al poder legislativo, lo que lo convierte en una herramienta de gran valor 
educativo. Además, fomenta habilidades como el análisis crítico, la negociación y el 
trabajo en equipo, pilares fundamentales para la formación ciudadana. 

Desde su lanzamiento en 2023, el juego ha tenido un impacto significativo en la 
población joven, promoviendo la participación activa en la vida política. Con más de 
600 unidades vendidas en 2024 y presencia en todas las provincias del país, Leyes y 
Lobbies destaca como un producto federal que contribuye a la cohesión social mediante 
el aprendizaje lúdico . 

Por estas razones, resulta pertinente destacar la relevancia de Leyes y Lobbies 
como un medio innovador y efectivo para acercar a la población, especialmente a las 
nuevas generaciones, al conocimiento del proceso legislativo y la vida política de 
nuestro país. 
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